
Anexo Único del Apéndice 2 de la Convocatoria.  LA-006G1C003-N19-2015

RUBROS Y 

SUBRUBROS
DEFINICIONES Y PROCEDIMIENTOS

PUNTUACIÓN 

PROPUESTA
LA PROPUESTA TÉCNICA ES DE CUANDO MENOS 45 DE LOS 60 PUNTOS QUE COMO MAXIMO SE PUEDEN OBTENER 

A.1 Capacidad del licitante. 22.0 22 ESTE RUBRO TIENE UN RANGO ENTRE 12 Y 24 PUNTOS

A.1.a Capacidad de los recursos humanos. 11.2 0.50909091 11.2 CUANDO MENOS EL 40% DE LA PONDERACIÓN DEL RUBRO

A.1.a.1 Experiencia. 3.3 0.29464286 ENTRE EL 20% Y 30% DEL SUBRUBRO
A.1.a

.1.1
Director de Proyecto 0.8

A.1.a

.1.2
Director de Calidad 0.8

A.1.a

.1.3
Gerente Técnico 0.6

A.1.a

.1.4
Gerente de Operación 0.6

A.1.a

.1.5
Especialista en Sistemas 0.5

A.1.a.2 Competencia 6.4 0.57142857 ENTRE EL 50% Y 60% DEL SUBRUBRO
A.1.a

.2.1
Director de Proyecto 1.7

a) Diplomado y/o especialidad
#

#
b)  Maestría y/o doctorado

#

#A.1.a

.2.2
Director de Calidad 1.7

a) Diplomado y/o especialidad
#

#
b)  Maestría y/o doctorado

#

#A.1.a

.2.3
Gerente Técnico 1.0

a) Diplomado y/o especialidad
#

#
b)  Maestría y/o doctorado

#

#A.1.a

.2.4
Gerente de Operación 1.0

a) Diplomado y/o especialidad
#

#
b)  Maestría y/o doctorado

#

#A.1.a

.1.6
Especialista en Sistemas 1.0

a) Diplomado y/o especialidad
#

#
b)  Maestría y/o doctorado

#

#
A.1.a.3 Dominio de herramientas. 1.5 0.13392857 ENTRE EL 10% Y 20% DEL SUBRUBRO

A.1.a

.3.1
Software de Gestión de autopistas 0.8

b)   De 1 a 2 personas:
#

#
b)   3 o mas personas:

#

#A.1.a

.3.3
Microsoft Office. 0.7

a)    1  persona 
#

#
b)   2 o mas personas:

#

#
A.1.b Capacidad de los recursos económicos y de equipamiento. 9.6 0.436 9.6 CUANDO MENOS EL 40% DE LA PONDERACIÓN DEL RUBRO

A.1.

b.1
Recursos económicos. 5.0 NO SE INDICA DISTRIBUCIÓN DE PUNTOS

Ingresos mayores al 10% de su Propuesta Económica 
#

#
Ingresos mayores al 14% de su Propuesta Económica 

#

#
Ingresos mayores al 18% de su Propuesta Económica 

#

#A.1.

b.2
Equipamiento. 4.6 NO SE INDICA DISTRIBUCIÓN DE PUNTOS

A.1.c Participación de discapacitados. 0.2

A.1.d MIPYMES. 1.0

A.2 Experiencia y especialidad del licitante. 18.0 18 ESTE RUBRO TIENE UN RANGO ENTRE 12 Y 18 PUNTOS

A.2.a Experiencia. 6.0 MAYOR TIEMPO PRESTADO DE SERVICIOS SIMILARES 

Mayor número de años de experiencia con un límite de diez

A.2.b Especialidad 12.0 MAYOR NUMERO DE CONTRATOS O DOCUMENTOS ACREDITADOS

a)Hasta 5 contratos en Monitoreo de Estándares de Desempeño 2

b) Hasta 10 contratos de Evaluación del Estado Físico de Carreteras o Autopistas. 2

c) Hasta 10 contratos de Supervisión de Construcción, Rehabilitación o 

Mantenimiento  de Carreteras o Autopistas
3

d) Hasta 5 contratos de Supervisión de Operación de Carreteras o Autopistas 3

e) Hasta 10 contratos de Revisión o Elaboración de Estudios y Proyectos 2

A.3 Propuesta de Trabajo. 8.0 8 ESTE RUBRO TIENE UN RANGO DE 6 A 12 PUNTOS

A.3.a Metodología. 6.0 NO SE INDICA DISTRIBUCIÓN DE PUNTOS

a)    Cumple con la totalidad de los servicios establecidos en la propuesta de 

Términos de Referencia “AAS”:
6.0

b)    Cumple parcialmente los servicios establecidos en la propuesta de 

Términos de Referencia “AAS”: 
3.0

c)     No cumple con los servicios establecidos en la propuesta de Términos de 

Referencia “AAS”: 
0.0

A.3.b Plan de trabajo. 1.0 NO SE INDICA DISTRIBUCIÓN DE PUNTOS

a)    Cumple con la totalidad de los servicios establecidos en la propuesta de 

Términos de Referencia AAS: 
1.0

b)    Cumple parcialmente los servicios establecidos en la propuesta de 

Términos de Referencia AAS: 
0.5

c)     No cumple con los servicios establecidos en la propuesta de Términos de 

Referencia AAS:
0.0

A.3.c Esquema estructural. 1.0 NO SE INDICA DISTRIBUCIÓN DE PUNTOS

a)    El organigrama corresponde totalmente al perfil de puestos, especialidad y 

organización de actividades a desarrollar conforme a los Términos de Referencia 
1.0

b)    El organigrama corresponde parcialmente al perfil de puestos, especialidad 

y organización de actividades a desarrollar conforme a los Términos de 

Referencia “AAS” y actividades necesarias para cumplir con los servicios:

0.5

c)     El organigrama no corresponde al perfil de puestos, especialidad y 

organización de actividades a desarrollar conforme a los Términos de Referencia 

“AAS” y actividades necesarias para cumplir con los servicios: 

0.0

A.4 Cumplimiento de contratos. 12.0 ESTE RUBRO TIENE UN RANGO DE 6 A 12 PUNTOS

LA PROPUESTA ECONOMICA TIENEN UN RANGO MAXIMO DE 40 PUNTOS

Suma Total Propuesta Técnica 60.0


